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FUNDAMENTOS

En  el  marco  del  Bicentenario  es 
ineludible la tarea de revisar nuestros orígenes y recorrer la 
historia que nutre nuestra identidad como rionegrinos.

En  este  recorrido,  los  edificios 
históricos simbolizan los diferentes momentos significativos y 
los hacen perdurar en el tiempo.

La mirada del artista pudo captar esta 
esencia que desde lo cotidiano hace presente y viva nuestra 
historia.  Sus  obras  nos  invitan  a  sentirnos  parte  y 
protagonistas de esta gente que aún continúa vigente.

Jorge Del Río nació en San Antonio Oeste 
en el año 1954. Su prolífera obra, muestra la pasión que lo 
inspira y la necesidad de plasmar con distintos materiales 
como la madera, el metal, la pintura, las imágenes que siempre 
transmiten sentimientos.

En  esta  oportunidad,  en  el  año  del 
Bicentenario, el artista plástico expondrá en nuestra ciudad 
su muestra “Edificios Históricos” entre los que se encuentra 
el viejo edificio municipal, el edificio de la Gobernación de 
Río Negro, entre otros.

Por ello:
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Artículo 1º.- De interés artístico, cultural y educativo la 
muestra  del  artista  plástico  Jorge  Del  Río  denominada 
“Edificios Históricos”, la que tendrá lugar en la ciudad de 
Viedma hasta el día 30 de octubre del corriente año.

Artículo 2º.- De forma.


